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A D V E R T E S O U O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Jo» BGLZTINES O F I C I A L E S SC han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores dn 
tos mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los dias . excep to los domingos . 

. ' R E C I O S ut SÜSCRICIOX .—En esta capital, llevado 4 domicilio, 2-50 poseías meusuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 2v5u por un año.— 
Se admiten susericiones en Madrid, en la Ad nimslracion del HOLETIS , plaza ü'e Santia
go, 2.—Foera de esta capital, directamente por mudio de carta a la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E E T E B T C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma*; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimo» de peseta por cada Linea de inserción. 

Diputación provincial. 
Esta Corporación ha acordado eu sesión 

le 24 del corriente sacar por segunda 
fez á pública subasta el suministro de 
cok que por término de un año necesi
ten los l^tublecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, al tipo de 6 
pesetas 24 comimos el quintal métrico; 
fianza provisional para tomar parte cu la 
subasta 2.090 pesetas, y como definitiva el 
20 por 100 del importe de una auualidad 
ai precio del remate, conforme al pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, fecha 22 de Noviembre últi
mo, que estará de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias no feriados, de doce á tres de la 
•larde. 

El remate tendrá efecto el dia 5 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, en 
la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
ie Santiago, núm. 2 . 

Madrid 27 de Diciembre d e l 8 8 0 . = E 1 
Presidente, Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

'liego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica, y con destino a los acogidos en el Hospicio, 
La adquisición de 1.000 metros de retor para 
enaguas, G00 id. de tela para forros de vestidos y 
4.570 id. de tela azul para blusas y pantalones, 
cuyo coste se calcula en 6.040 pesetas. 

1.' El proveedor ha de entregaren el 
Hospicio en el término de un mes, ó antes 
si le conviniere, desde cuatro dias después 
del en que se le consigne la aprobación del 
remate, los metros de tela contratados, y su 
entrega en el Establecimiento será á presen-
de los Sres. Diputados Visitadores del 
mismo. 

Las clases de estas telas, sus tejidos y 
dimensiones serán en un todo iguales á las 
muestras que estarán de manifiesto en la Se
cretaria de. la Diputación provincial, Sección 
d i Beneficencia; no admitiéndose las que no 
reúnan las mismas circunstancias á juicio de 
<tos peritos revisores que nombrará el Di
rector del Establecimiento. 

3 / Si el contratista no entregara las telas 
el tiempo señalado en la primera condi-

oon d e C 9 t e pliego, se dará por rescindido 
contrato y perderá la fianza, quedando á 

veneficio de la Diputación. 
4-' Se admitirá la proposición más venta

josa dentro de los tipos de 87 céntimos de 
tjeseta el metro de retor, una peseta el 

tela para forros y una id. el de tela 
* M P a r a blusas y pantalones. Su im
porte se satisfará en Ta Depositaría de fondos 
Provinciales en tres plazos iguales, uno en 
•fila mes, desde el siguiente al de la entrega 
l e todas las telas en el Establecimiento. 

5 . Para la celebración de la subasta y 
*omar parte en ella los licitadores sc obser
v a n jas reglas siguientes: 
. Primera. Los pliegos en que se hagan 
~ * proposiciones sc entregarán al Sr. Prcsi-
J^atc, cerrados, con sujeción al modelo ad-
§ j ^ > : i la vista del público y á la hora 

•^•J«>td<t. Al pliegocerrado deberá acora-

pañirse el documento que acredite haber 
consignado en la (Jajá general de Depósitos 
la cantidad dé (¡U4 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que sc le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los'pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

tiexl*. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se nal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el actoá los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

o.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definiti
va y tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7. a No sc admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que sc hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Mucini-
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. . . . . 

9.' Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le , se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primsro. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Señando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parteen la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 

objeto de huccr efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere falta lo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento g u 
bernativo, oyendo las observaciones del ínte
res ido y demás requisitos legales. 

12. Las multas 6 indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu hernativainente: 

Primero. De las sumas en metílico ó en 
efectos de la Denla pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 9 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en' el Palacio de la Corpo
ración, pinza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenti d d contratista. 

Madrid 21 de Diciembre de 1SS0 . - El 
Presidente, Conde déla Rmicra. >=* El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición, 
D. N. N. , que habita eu , calle de. . . . , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto eu los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excmi. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.000 metros de retor, 610 id. de tela para 
forros y 1.570 id. de tela azul para blusas y 
pantalones con destino á los acogidos en el 
Hospicio, se compromete á suministrar di
chos géneros, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de;.. . . 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Pliego de condición** bajo las que ta Excinn. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pu
blica el suministro de todos los cuartos de gallina 
que necesiten los Establecimientos de Brnefi^eneia 
dependiente* de la misma, cuyo consumo du
rante un año se calcula en numero de 21.000. 

1.' El proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provincia fes de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema
té hasta igual fecha del año siguiente, siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los asilos. 

2 / Los cuartos de gallina han de ser fres
cos, y cuyas aves, mnertas en el día anterior, 
estarán bien peladas, y tendrán cuando menos 
el peso de 6<>0 gramos cada cuatro cuartos. 
Si éstos careciesen de los requisitos expresa
dos á juicio de la persona encargada de re
conocerlos, se procederá á comprar otros 
que los reúnan por cuenta del contratista, 
caso de no presentarlos á la hora que le de
signe el Director del Establecimiento. 

3.' El precio de cada cuarto de gallina 
será el qué quede fijado en el remate, y su 
importe sc satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provinciales; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
G1 céntimos de peseta c ida cuarto, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

-1.* P.nra la celebrad>n de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes; 

Primera. Los pliegos en que sc hagan las 
p r o p i c i ó n o s se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al m o l d o adjunto, 
á la vista del pública y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerra lo deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de l .536 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que sc le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni m o 
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del neta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta sc halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. 
• Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y sc devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos dedepósito. 
. 5.' Luego que recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2J) p >r ÍOl) á que a s 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fi inza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no Jiabilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrata ha de ser á riesgo y ven-
turaj excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanarlas 

. del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in 
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 
la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista e l 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el remntante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u -
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basta con iguales condiciones que la anterior, • 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A hn de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de qt:e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la* Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus oblignciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co-

Sias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
eniás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Diciembrede 1880.-= El Pre
sidente , Conde de la Romera. = El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á publica subasta la Excma. Diputación 

{provincial de Madrid el suministro de todos 
os cuartos de gallina que necesiten los Es

tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula el número de 24.C0O cuartos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, á] precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Sesión de 9 de Diciembre de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de ¡09 Sres. Cassá, Mellado, Se
rrantes y Nnrbon, se leyó y fue' aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de las Comisiones provinciales de 
Ciudad-Real y Granada participando ha
berse constituido y ofreciendo su eficaz 
cooperación para cuanto se relacioue con 
el mejer servicio público, y contestar en 
términos análogos. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Oficiar al Jefe del batallón Depósito 
de Taraii 'on participándole el resultado 
de la talla de Doroteo Pacheco Solana, á 
fin de que modifique la filiación del mis
mo en el seutido de tenerle coma recluta 
disponible, y una vez verificado, remita 
certificación en que así conste para que 
de este modo pueda llevarse á efecto el 
cambio de situación que tiene solicitado. 

Que hasta tanto que por Antonio Fer
nandez Motos, mozo núm. 1 sin sorteo 
del cupo de Alcalá de Henares eu el úl
timo reemplazo, no se dé cumpümieuto 
al acuerdo de esta Comisión de 23 de Se
tiembre último, justificando cou el opor
tuno certificado de la Comisión provin
cial respectiva el punto en que jugó su 
suerte á los 20 años, y la responsabilidad 
que le alcanzó, cuyo extremo aun no so 
ha justificado, no es posible entrar á exa
minar el expediento de la excepción le

gal interpuesta por el mismo como hijo 
único de viuda pobre á quieu mantiene. 

Admitir la excusa presentada por Don I 
Tomás García y García del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja, y declararle por lo tanto ex
ceptuado del mismo, por haber justifica
do que tiene un padecimiento físico que 
le impide dedicarse á ocupaciones men
tales. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Que no se ha cometido extralimita-
cion a l g u n a legal por parte del Ayunta
miento y Ju^ ta municipal de Colmenar 
de Oreja en la formación de un presu
puesto extraordinario para el pago de 
la primera 6.' parte de débitos á favor 
de la Diputación. 

Que procede imponerá la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante la multa de 1.500 pese
tas por el retraso de los trenes-correos 
número 8 y 22, ocurrido el dia 24 de 
Oc tubre de este año. 

Las Rozas.—Cuentas municipales de 
1869 á 70.—Que olrccen el siguiente repa
ro: Manifestarán los cuentadantes en qué 
ejercicio posterior ha tenido ingreso el 
¿mporte del 4.° trimestro do recargos 
sobre las contribuciones directas, ó si se 
ha CQ mprendido eu alguna compensación 
po sterior por débitos al Tesoro. 

Valdemaqueia.—Cuentas municipa
l e s de 1869-70.—Habrán de solventarse 
los si guientes reparos: 1.° Se mauifestará 
en qué ejercicio posterior ha tenido lugar 
el ingreso d el importe del 4.° trimestre 
de recargos sobre la contribución terri
torial y el total del impuesto sobre la de 
subsidio, ó si se han comprendido eu al-
g una compensación posterit r por débitos 
al Tesoro.—2.° Se presentará lacuentade 
in versión de los 70 escudos satisfechos 
para gast os de Secretaría.—3.° Se justi
ficará asimismo la inversión de 8 escu
dos gastados eu reparos de la casaconsis-
toríal.—4.° También se justificará la in
versión de los 16 escudos pagados para 1 

gastos de la en t r ega de quintos.—5.° Se 
justificarán asimismo los gastos hecho9 
eu reparación de caminos y de la fuente 
y cañería. 

Natas del Rey.—Cuentas municipa
les de 1869-70.—Ofrecen los siguientes 
reparos: 1.° Se presentará certificación 
de l a s actas de remate del arriendo de 
los pastos de la Dehesa boyal, y se darán 
explicaciones acerca de la falta de este 
ingreso, manifestando en qué ejercicio 
posterior ha entrado en arcas municipa
les.—2.° Se presentarán las actas de re
mate del arriendo del piso bajo de la ca
sa Ayuntamieuto y del impuesto de pe
sas y medidas, y copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
estableciendo este último arbitrio.— 
3.° Se presentará también copia certifica
da del acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados estableciendo un arbitrio sobre 
varios artículos de consumos, y del acta 
de remate del arriendo de dicho artícu
lo.—I." Manifestarán los cuentadantes 
en qoé ejercicio posterior se ha percibido 
el importe del 2.° semestre de I09 

1 recargos sobre las contribuciones direc-
» tas , ó si se ha comprendido en alguna 
| compensación por débitos al Tesoro.— 

o.° Se preseutará la carta de pago expe-
j dida por la Caja de Dej ositos de los 30 es-

cudos 200 milésimas satisfecho por el 5 
por 100 de aprovechamientos forestales. 

Rozas de Puerto-Real.—Cuentas mu 

nicipales de 1869 á 70.—Habrán de sol
ventarse los siguientes reparos: 1.° Se 
presentarán los expedientes de subasta ó 
certificaciones de las acta3 de remate del 
arread amiento de un tranzón de la Dehesa 
boyal, del aprovechamiento del fruto del 
piñou y de los castaños, del hojeadero ó 
bardero de la Dehesa boyal, del arbitrio 
de pesas y medidas y de la tasación del 
fruto de castaña aprovechado por el ga
nado de cerda del común de vecinos.— 
2.° Se presentará certificación del acuer
do del Ayuntamiento y asociados esta
bleciendo un arbitrio sobre los artículos 
de consumo, y el acta de remate del 
mismo.—3.° Se manifestará en qué ejer
cicio posterior ha ingresado el importe 
del 2.° semestre de recargos sobre las 
contribuciones directas, ó si se com
prendió en alguna compensación por dé
bitos al Tesoro.—4.° Se presentará la 
cuenta de inversión de los 100 escudos 
de material de Secretaría.—5.° So pre
sentará la carta do pago de los 119 es
cudos 300 milésimas consignadas en la 
Sección de Fomento del Gobierno de la 
provincia para obligaciones de instruc
ción primaria, y las cuentas de inversión 
del materia) de las escuelas. 

Y no habiendo otros asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión, do que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vue l t a .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Adniiiiistraciou económica. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 
23 de Noviembre último la Real orden 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general á conse
cuencia de haber solicitado el Director 
de la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y calefacción por gas que se le autorice 
para satisfacer á metálico el 50 por 100 
correspondiente al timbre do 48.000 ac
ciones que dicha Compañía va á emitir 
en sustitución de las que hoy tiene en 
circulación: 

Resultando que las acciones que 
han de canjearse por las nuevamente 
emitidas tieuen satisfecho el derecho do 
timbre: 

Considerando que según lo precep
tuado en los artículos 39 y 40 de la ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
los títulos de acciones que se emitan en 
sustitución de otra9 cuyo timbre hubiese 
sido satisfecho, no necesitan timbrarse, 
y que en tal concepto las acciones de que 
se trata están exentas del impuesto ordi
nario. 

Considerando que por Real orden de 
13 de Setiembre último, dictada en un 
expediente análogo al presente, promovi
do por la Compañía de los ferro-carriles 
andaluces, se declaró exentas del im
puesto extraordinario del 50 por 100 á 
las acciones que el citado artículo 39 de 
la instrucción de 10 de Noviembre exime 
del impuesto ordinario; y 

Considerando la conveniencia de es
tablecer como regla general el criterio 
de la precitada Real orden para los casos 
de igual naturaleza que en lo sucesivo 
ocurran; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
se ha servido declarar libres de todo 
gravámeu las 48.000 acciones que la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y 
calefacción por gas va á emitir, debiendo 
estamparse en ellas una nota impresa 
que manifieste haberse cumplido en las 1 

primitivas que sustituyen las prescrip- ¡ 
ciones del Real decreto de 12 de Se- I 
tierobre de 1861. . 

Asimismo ha dispuesto S. M. que 90 1 

entienda no ser aplicable el pago del 50 ! 
por 100 de recargo creado en el Apéndi

ce letra B de los presupuestos de 1874-75,. 
á la renovación ó transferencia de títulos 
de acciones de Banco, Sociedades de cré
dito, comercio, miuas y demás auáloga3 
expedidos con el correspondiente sello, 
conforme á la legalidad vigente en la épo
ca de su emisión, y que con arreglo al 
artículo 39 de la instrucción referida de 
10 de Noviembre da 1861, no necesitan 
timbrase de nuevo. 

De Real orden lo digo á V. E . para, 
su inteligencia y fines oportunos.» 

Lo que traslado á V. S. para su debi
do conocimiento y á fiu deque disponga 
su inserción en el BOLETIN OPICIAL de esa 
provincia, acusando recibo déla presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 16 de Diciembre de 1880 .= 
E . de Garrido Estrada.=¡¿r . Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia de Madrid. 

Es copia.=Cabañas. 

D. Gabriel Serrano. Alcalde constitucional 
de Villanueva de la Cañada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vente 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivo? 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 a 
1880, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración* económica de esta provincia en 
2b de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 7 del mes de Ene
ro del año 1881, á la hora de las diez de su 
mañana,en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicacn el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera-subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de ISG0, ¡i cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami
llaran: to y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 13 de orden. D. Telesforo de la 
Fuente.—Una casa en la calle del Viento, 

j número 5: linda á Norte y Saliente c(,n casa 
de Pedro Martin: Sur y Mediodía la calle, y 
Poniente con casa do Ángel González; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 30. L>. Braulio González.—Una ca
sa en la calle de Mira el Rio, núm. 5; linda 
Norte Antonio Calvo; Saliente herederos de 
Francisco Sánchez; Mediodía la calle, y Po
niente Ignacio González: capitalizada en t .000 
pesetas. 

Núm. 77. D. Bonifacio Martin. - Una tier
ra-viña en el Villarejo Alto, de media fanega: 
linda Saliente y Mediodía Ignacio Gamonal; 
Poniente Eustaquio Calvo, y Norte con Fer
nando López: capitalizada en 266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 130. D. Francisco Gómez.-Una 
j parte de casa, señalada con el núm 22. en la 
j ralle Real: linda Saliente con la calle; Norte 

Esteban Lorente: Poniente y Mediodía con 
las demás partes: capitalizada en 525 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
prsta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue a co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Villanueva de la Cañada á 17 de Diciem
bre de 1880.-El Alcalde,Gabriel Serrano.-
Por su mandado, el Comisionado, Juan Gon
zález. 
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COMPRADOR. 

D. León del Rio , 
El mismo 
D. Benito Arias 
D. Lucio Rodríguez 
D. Ciíspulo González 
t i mismo 
El mismo 
I). Pedro Antonio Sanz. . . 
El mismo 
El mismo 
D. Julián Egido 
D. Julián Ramírez 
D. Policarpo Canil 
D. Mariano Martínez 
D. Leandro Martin 
D. Jerónimo Alvarcz 
D. Gregorio Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio Eernandez 
D. Cayetano Pereda 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Saturnino Béjar 
D Eclipe Hirucia 
D. Isidoro Mugarza 
D. José García 
D. Lorenzo Ramírez 
D. Manuel López 
D. Bonifacio López 
I ) . Fernando Scpúlveda 
D. Demingo Hornero 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo • 
D. Julián Clemente 
D. Dionisio Alcázar 
D. Eustaquio Pérez 
D. Santos García 
D. Julián Mayor 
El mismo • 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Valentín González 
El mismo • 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
"Valdepiélagos 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrelaguna 
Ídem 
Ídem 
Rascafria 
Ídem . • 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Dagnnzo.... 
Fuente el Saz 
ídem 
ídem 
Coslada 
Campoalbillo 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Rascafria 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Ídem 
Meco 
Loechcs 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem. . 
Tic'.mes 
Villarejo 
Colmenar.. 
Bclm» nte 
Chinchón 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Navalcarncro 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. , .• • 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l<h?ni 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem '. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . 
Ídem 
Ídem » 
Ídem. . . . 
ídem 
M e i n . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem .1 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. . 
Brea 
Ídem 
Corpa 
Valdepiélagos 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Pínula 
Ídem 
Ídem. 
Rascafria 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ajalvir 
Fuente el Saz 
Ídem 
Ídem , 
Vicálvaro 
Cami oalbillo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Rascafria. 
Ídem. 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
Ídem 
Parla 
ídem: 
Meco 
Loechcs 
Ídem . . i . » ! . » • • 
Ídem.. 
Ídem. 
Ídem 
Tielmcs 
Villarejo 
Colmenar 
Belmonte... 
Ídem 
ídem 
Ídem.. 
ídem •. • • 
Mein I . . 
Vi lhi viciosa 
ídem 

PROCEDENCIA, 

IMPORTE. 

Pesetas cent> 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 

9'70 
IS'SS 
11 «25 
25*50 
44 
21*30 
12*63 
22*50 
12-(¡3 
II 
71 
13*63 
I7'C3 
7-25 

77*63 
11-50 
2 M ¡6 
29*25 
10 

117*88 
.25*50 
31*25 
32*63 
62*63 
70 
r»:;*75 
39 
56*38 
82*50 
22*63 
51*25 

250 
4*25 

11*62 
18'87 
12*75 

2'50 
28S7 
65 
70*10 

209*40 
50*20 
25*20 
51*50 
40 
45*10 
25*30 
10 
17-75 

Madrid 22 de Diciembre de 1880.=E1 Jef6 de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Procidencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.— 
Señores de Sección 3.'— 
D. Antonio Ubach.—Don 
Pablo Cases.—D. José 
L. Esquivel. 

«Copia certifi
cada.— Resultan
do que D. Manuel 
Sánchez Escandon 
y Morquecho, de

bidamente representado, d io conocimien
to al Juez de primera instaucia del dis
trito del Hospital de esta Corte, de que 
D. Fernando Benito Martiu le había 
arrancado con encaño un pagaré de 75.000 
reales, el cual había firmado en su casa-
habitación, nóm. 118, cuarto bajo, de la 
callo Mayur, y ahora iutentaba hacerle 
valer, por cuyo motivo y eu ateuciou al 
sitio en que se decía cometido el hecho, 
80 formaron diligencias que fueron remi
tidas al Juzgado del distrito de Palacio: 

Resultando que practicadas alguuas 
para hacer constar los hechos objeto de 
la denuncia, el Promotor fiscal, encon
trando que el citado documento había 
sido presentado en el Juzgado del Hospi
tal, euclavado eu el Palacio de Justicia, 
jurisdicción de Bucnavista, suscitó cues
tión de competencia, proponiendo la iuhi-
biciou en favor de este último distrito, á 
ja cual accedió el de Palacio on auto de 
*7 de Agosto próximo pasado, que se 
Hevó á efecto en 28 del propio mes: 

Resultando que el Juzgado de Bue
navista, luego que recibió las actuacio

nes, las comunicó al Ministerio fiscal, y 
de conformidad con lo que éste propuso, 
acordó en acto de 9 de Setiembre si
guiente declararse incompetente, y quo 
se pusiera en conocimiento del do Palacio 
por si insistía en su resolución de 27 
de Agosto; y habiendo insistido ambos 
Juzgados, uno y otro remitieron lo ac
tuado á esta Superioridad, ante la quo 
el Ministerio fiscal es de parecer que se 
decida la competencia pendiente on fa
vor del Juez de Buonavista: 

Siendo Ponente el Magistrado D. An
tonio Ubach: 

Considerando quo es competente para 
la instrucción de la causa y castigo de los 
delitos y faltas el Juez de la demarcación 
ó término municipal en que se hayan co
metido, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Compilación general: 

Considerando que ante tan claro pre
cepto, la cuestión sometida hoy al cono
cimiento de la Sala se concreta á deter
minar si supuesta la existencia del delito 
por que se procede, se cometió en el acto 
en que se obtuvo el pagaré de autos ó en 
él en que >e hizo uso do él ante el Juz
gado del Hospital, y eu este último caso, 
si el local aonde este Juzgado ejerce 
actualmente sus funciones,* á p»sar de 
estar enclavado en la jurisdicción del de 
Buenavista, forma ó no parte integran
te de la demarcación jurisdiccional de 
aquel: 

Considerando en cuanto al primer ex
tremo de la cuestiou, que es do todo pun
to indiscutible que el delito, caso de 
existir, no se cometió en aquel acto, por
que la consecución del pagaré pudo lle

varse á efecto hasta con fines lícitos, y 
eu modo alguno entraña la presunción 
de que D. Femando Benito Martin se 
propusiera realizar un delito, sólo hechos 
posteriores han podido darle existencia; 
siendo por tanto consecuencia legítima 
de estas premisas la do que el hecho pu
nible, si es que existe, se ejecutó en el 
momento mismo en que se hizo uso del 
pagaré ante el Juzgado: 

Considerando, respecto del segundo 
de los dos extremos mencionados, que si 
bien puede entoo ierse mermada la auto
ridad y prestigio de los Juzgados de pri
mera iustancia con el hecho de sustraer 
su conocimiento ó desmembrar de su 
competeucia la averiguaciou y castigo 
de los actos ante ellos cometidos, con de
trimento de la buena administración de 
justicia, nno de cuyos principales objetos 
es el estar consagrada á comprobar su 
fidelidad y apreciar exactamoute las cir
cunstancias de cada uno de aquellos, y 
hasta reputarse establecí la cierta su
perioridad jerárquica de uno de los Jue
ces sobre los demás, fundada en circuns
tancias tan accidentales como la de que 
todos los Juzga los funcionen bajo el te
cho de un mismo edificio, ni esto ni la 
aplicación por analogía al presente caso 
del principio de esterritorialidad que 
nuestras leyes reconocen aplicable á cier
tos otros, es basjaute á desvirtuar eu io 
más mínimo el terminante precepto que 
atribuye la competencia al Juez del ter
ritorio, con lo cual además está cinfor
me la doctrina establecida por el Tribu-
adal Supremo: 

Visto el citado artículo y el 86, pár

rafo segundo de la mencionada recopila
ción general; 

Se declara que al Juzgado de primera • 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta Corte corresponde conocer do las 
presentes actuaciones; entendiéndose r e 
suelta en estos términos la cuestiou de 
competencia negativa suscitada entro 
este Juzgado y el de Palacio; devuélvanse 
las diligencias al primero de dichos Juz
gados con la oportuna certificación y 
mandamiento para que proceda en ellas 
con arreglo á derecho, sin hacer espa
cial meucion de costas; y publíqnese el 
presente auto en los Boletines oficiales 
de las provincias que compreude el dis
trito de esta Audiencia deutro de los 15 
días siguientes al de la fecha del mismo. 
Los señores del margen lo acordaron y 
firman en Madrid á 13 de Diciembre de 
1880.=Antonio Ubach.=Pablo Casos .= 
José L . Esquive l .=L. Trifino Gamazo.» 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito yo el iufrascrito Relator 
Secretario, y de que certifico. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y remitir al Gobernador civil 
de la proviucia do Madrid, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid á 20 de Di
ciembre de lSSO^Licenciado Joaquia 
Buitrago. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco v 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
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Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=.Ma-
nuel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Jnez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derecho y que parece 
estuvo de dependiente eu la casa de j u e 
go calle del Príncipe, uúm. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, p i ra que 8e pre« 
senté en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
con motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo" encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y dé la policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico le pongan á mi disposición eu 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880.= 
V i 0 B."=Mariano Fonseca .=Elac tuar io , 
Francisco de Paula Morales. 

cumentos que lo acrediten por medio de 
Abogado director y Procurador instruidos 
y expensados. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentin Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Adolfo Malats y Sarriba, de esta 
vecindad, con domicilio en la calle de Rai
mundo Lulio, núiu. 4 , para que en el pre
ciso térmiuo de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los Cargos 
que le resultan en causa criminal; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio encargo á los agentes de la 
autoridad procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, que caso de ser habido 
pondrán á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 14 de Diciembre 
de 1880.=Nemesio Lohgué .=E l actua
rio, Valeutiu Ballester. 

distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita á Luis Cordero y Castro, de 50 años, 
viudo, zapatero, que ha vivido enTetuan , 
calle de San José, núm. 12, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicaciou de ésta eu los perió
dicos oficiales, se presente eu este Juz
gado, Escribanía del refrendatario, á 
prestar declaración en causa que se si
gue á otros por haberle hurtado un cha
quetón; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.=^ 
V.° B . °=Car rasco .=El Escribano, Anto-
lin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma-

gistrado de Audieucia do fuera de esta 
i r t e , Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia. 

Tor el présenle y término de 10 días 
se cita á Francisco Martínez Blanco, de 
esta vecindad, que habitó en la callo de 
Segovia, núm. 33, piso último, número 
23 , casado, de 42 años de edad, jornalero; • 
T á los testigos que además de los que 
han declarado en la causa que se sigue 
en este Juzgado por lesiones á aquel, pre- 1 

seiH'iaron el iudicado hecho, para que 
presten la oportuua declaraciou, y espe
cialmente á un sujeto que parece era de
pendiente de cousuraos. que amenazando 
con un revolver y un palo y dando algu
nos golpes con éste, echó á la calle á 
cuantas personas había en la taberna de 
la calle de Segovia, uúm. 31 , eu la noche 
del 31 de Octubre último. Asimismo en
cargo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero 
del iudividuo último mencionado, proce
dan á su detención, pouiéudulo á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á20 de Diciembre de 
1 8 8 0 . ^ Sebastian Carrasco.=El Escriba
no, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de quince dias á Vicen
te Carballo Espino, soltero, dedicado al 
servicio doméstico, de treinta y dos años 
de edad, cuyo paradero y demás antece
dentes se ignoran, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
cansa que éste sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 
' Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del Vicente 
Carballo, poniéndole en la cárcel de hom
bres detenido comunicado y á disposición 
d-3 este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

I f u e n a v l f t t n . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vUta de esta Corte, se cita y llama por 
virtud del presente edicto y término de 
10 dias á D. Ricardo Otazo, con el fin 
de que comparezca en este Juzgado á 

restar declaración en causa criminal; 
ajo apercibimiento que de no hacerlo 

le parará el perjuicio que hubiere logar . 
Madrid 16 de Diciembre de 1880 .= 

V.° B . °=Mal la . = El actuario, Antero 
Martin lnsausti. 

Eu virtud de proviJencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de 10 dias por medio del presen
t e edicto á Doña Antonia Llórente, que 
vivió en la plaza Mayor; Doña Feliciana 
Lallave, que habitó en la calle de Jaco-
zuetrezu; D. Antonio de Casas, calle de la 

Misericordia; Sr. Millan, que vivió en la 
calle del Barquillo, núm. 51 , y á un co
chero y su mujer que vivieron en el pa
tio de la casa anterior, á fin de que com
parezcan dentro del término expresado en 
este Juzgado á prestar declaraciou en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l actuario, Antero 
Martin lnsausti . 

Por el presente se cita á Juan Rodrí
guez Alba, que se dice vivía eula carrete-
radeAragón, núm.35, bajo,ycoyo actual 
domicilio se ignora, pnra que eu el tér
mino de ocho dias comparezca eu este 
Juzgado de primera iostancia del distrito 
de Búenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido qu¿ dono ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B.°=Estéban de la Mal la .=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Búenavista, refreudada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
eu el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaraciou eu causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo* les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Estébau de la Mal la .=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Centro. 
El Doctor D. José María Barnuevo y Ro

drigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera iustancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual se cita y emplaza por nueve 
dias improrogables, contados desde la 
inserción del preseute en los periódicos 
oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, vecino de esta villa, con habitación 
de la calle de la Puebla, núm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se iguora, 
para que comparezca á contestar la de
manda de tercería de dominio que ante 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por D. José Diaz 
Sánchez sobre el est-.iblecimieuto de pa
peles pintados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros en su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
que se le sigue por virtud de querella á 
instancia de D. Celestino Osuua y Zoca 
por el delito de rapto en la persona de 
su hija menor de edad Duna Higinia. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=José María Baruuevo.=Por 
mandadodesuseñoría, Bartolomé Uceda, 

D. José María Barnuevo y Rodrigo do 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Felipe Losa é Hijosa, natural de 
Villalba Alta (Aragou, su provincia de 
Teruel), hijo de José y María, cajista do 
imprenta, soltero, de unos 18 años de 
edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial y 
BOLETÍN de esta provincia, comparezca 
en este mi Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para ser reconocido por los 
Facultativos forenses cou el fin do infor
mar respecto á su edad; apercibido que 
de uo hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo intereso á las Auto
ridades é individuos de la policía j u d i 
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndole saber 
comparezca en este mi Juzgado, y de uo 
conseguir esto, indagar su paradero, ma
nifestándolo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la herencia 
de Dionisio Rodríguez y Nuñez, natural de 
Vicálvaro, hijo de Juan y de Jesusa, sol
tero, de21 años de edad, que falleció abíu-
testato en Bayamo, isla de Coba, el dia 
14 de Julio de 1872, para que en el tér 
mino de 30 dias comparezcan eu dicho 
Juzgado á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos; advertidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Mariauo Fouseca .=El Escri
bano, Juau Zozoya. 

Por el presente y en virtud de provi-
deucia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita á Enr i 
que Cavero, que vivió en la calle do Tole
do, uúm. 54, zapatería (hoy eu derribo), y 

fiosteriormeute trasladó su residencia á 
a calle de Embajadores, núm. 37, piso 

cuarto, y en cuyo punto no dan razón de 
su persona, para quo eu el térmiuo de seis 
dias comparezca á prestar declaración eu 
causa que instruyo por falsificación de 
moneda. 
. Madrid 21 de Diciembre de 1880.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dol Hos
picio de esta capital se cita y llama á on 
sujeto desconocido que ¿on trajo de obre-
za fué sorprendido eu unión de Luís del 
Olmo en una buhardilla déla casa número 
11 y 13 de la calle del Deseugaüo en la 
mañana del dia 2 del actual, desapare
ciendo eu el acto de verificarse la deten
ción del último en la puerta de dicha 
casa, para que en término de ciuco dias 
comparezca eu el expresado Juzgado á 
prestar declaración en causa crimiual 
que eu el mismo se sigue por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á todos cuantos se consideren con 
derecho á heredar los bienes quedados al 
fallecimieuto de D. Castor Romero Zan-
zano, uatural de esta Corte, hijo de D. Ju
lián y Doña Eucarnacion, que falleció en 
la Habana el dia 27 de Julio próximo pa
sado, para que deutro del térmiuo que 
prefija la ley se presenteu eu el Juzgado 
de primera iustaucia del distrito de Jesús 
y María de dicha ciudad á deducir el de
rucho de que se crean asistidos con los do

lí :i virtud de providencia del Sr. Juez 
dé primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
1). José María González de los Ríos y Don 
José Valenzucla,áliaselRubio,quehan vi
vido respectivamente en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 14, segundo, é I r 
landeses, núm. 6, tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que áutes del 
31 del corrieute, y durauto las horas de 
audiencia, comparezcan á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue en 
dicho Juzgado y se halla en período 
de prueba contra D. Carlos Arbizu por 
6 51H f <i 

Madrid 17 dé Diciembre de 1830 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de provideucia del 3r. Don 
Nemesio Lougué y Molpeceres, Magistra
do de Audieucia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita á la es
posa de ü . José A. Car'.ier, que ha vivido 
en el Paseo de la Habana, núm. 10, y á 
Doña Cataliua López, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezcan 
en este referido Juzgado á prestar decla
ración eu causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 13 do Diciembre de 1880 .= 
V.° B .°=E1 actuario, Valeutin Ballester. 

I n h e i s l i l a d . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Aulieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presento hago saber que el dia 
8 de Enero próximo venidero, á la una dé 
la tarde y por virtud de expediente d?. 
necesidad y utilidad incoado por D. José 
María Malaguilla, como curador ad IJIUL 
de la menor Doña Josefa Cervera, se ven
den en pública subasta en este Juzgado^ 
I03 enseres de cantería que dejó á su falló-
cimiento D. Domingo Cervera, cuyo por
menor aparece de dicho expediente, el 
cual obra de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, consistentes eh 18 sillares 
labrados, siete ídem sin labrar, seis de un 
lecho, tres pilastras, cuatro antepechos, 
t res losas de creación, seis batientes la 
brados, 50 losas labradas, 27 sin labrar, 
300 de diferentes clases, siete batientes, 
cinco sumideros, una fuente y una má
quina y herramientas; todo tasado en 
4.030 pesetas 50 céntimos. 

Y para que pueda llegar á noticia de 
cuantas personas deseen interesarse en 
su adquisición, expido el preseute; ad-
virtieudo que no se admite proposición 
que no cubra la tasación. . . . , A 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
188().=José María Lopez.=~Por mandado 
de su señoría, Joan Vivó. 

MAD'UD, t>S0.-Oficln. tipográfica dol Hospicio. 
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